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CAPÍTULO 6 – PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

El Plan de Gestión Ambiental (PGA) aborda el conjunto de aspectos ambientales 
significativos que surgen del análisis de la importancia ambiental relativa al 
proyecto, construcción y montaje de la nueva subestación Trujui y su 
electroducto de vinculación.  

Se han contemplado, en el diseño del presente plan, los procedimientos de 
protección ambiental específicos para la minimización de los impactos asociados 
con el proyecto de construcción, a partir de la precisión en las medidas de 
mitigación a aplicar. 

La aplicación efectiva del PGA se alcanzará a través de la concientización y 
capacitación de todo el personal afectado a las obras, con el fin de dar a conocer 
los impactos ambientales asociados a las tareas a desarrollar y las acciones a 
implementar, para que cada operario desde su función contribuya a minimizar 
los impactos mencionados. 

1. Programas de seguimiento y control ambiental. 

Incluye la descripción de las medidas de prevención y mitigación de los impactos 
durante la vida útil del proyecto, propuestas acorde a los resultados y 
conclusiones obtenidas a partir de la identificación y valoración de impactos. 

1.1. Capacitaciones Ambientales. 

Todo el personal contará con los conocimientos necesarios para evitar que sus 
actividades generen cualquier tipo de impacto en el ambiente.  

Previo al inicio de las obras, tanto los supervisores de obra como el personal 
afectado a las tareas participarán de una capacitación formal, debidamente 
documentada, sobre los procedimientos operativos ambientales de edenor y el 
Plan de Contingencias del presente PGA. 

Los registros de capacitación estarán en poder del responsable ambiental del 
contratista y disponibles en el sitio de obras. 

1.2. Cartelería Ambiental. 

La señalización de las áreas destinadas al acopio transitorio de residuos 
responderá a lo establecido en el procedimiento operativo ambiental PA-02 
“Gestión de Residuos”. La cartelería se ubicará dentro de los obradores, en un 
lugar visible para todo el personal involucrado. 

Del mismo modo, la señalización y protección de peligros en la vía pública se 
corresponderá con lo establecido en las normas internas de seguridad de edenor. 
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1.3. Manejo de materiales y residuos. 

Durante la ejecución de las obras, el contratista cumplirá con las normas 
ambientales y de seguridad de edenor para gestionar adecuadamente tanto los 
materiales como los residuos generados. Fundamentalmente para la correcta 
disposición final de materiales, equipos y residuos, para los cuales no se 
especifique su envío a depósito, se cumplirá con lo establecido en el 
procedimiento PA-02 "Gestión de residuos". 

Ante la emergencia de un derrame de líquidos considerados contaminantes, se 
tendrán en cuenta el procedimiento PA-08 “Contaminantes Ambientales”.  

El contratista deberá contar en obra con los elementos adecuados para contener 
y eliminar un derrame y los recipientes necesarios para almacenar los residuos 
resultantes (trapos impregnados, latas, envases, etc.).   

En el caso particular de los residuos especiales que pudieran llegar a generarse, 
éstos estarán dispuestos en las inmediaciones del obrador, debidamente 
señalizado e impermeabilizado. Estos residuos serán retirados de los sitios de 
acopio o generación por un operador habilitado para tal fin. 

En todo momento se mantendrán los desagües libres de cualquier tipo de 
obstrucción, tal como residuos de limpieza, materiales de construcción, tierra y/o 
escombros. 

Las tareas descritas aportan el orden y prolijidad necesaria para minimizar el 
impacto de las obras sobre las personas y el entorno. 

1.4. Transporte de equipamiento eléctrico. 

Durante el transporte, el contratista deberá cumplir con los procedimientos de 
seguridad en la vía pública vigentes (serie PSP) y normas de ambiente y seguridad 
industrial (serie PA y PS) emitidas por edenor, ya sean las de aplicación general o 
particular según el tipo de actividad. Asimismo, deberá cumplir con la 
reglamentación de tránsito vigente asegurando respetar los límites de peso 
autorizados para las vías de comunicación que se utilicen. 

El contratista que tenga a cargo el transporte de equipamiento o materiales que 
contengan sustancias peligrosas (aceites, solventes, combustibles, etc.) deberá 
contar con un plan de contingencias ante eventuales incidentes ambientales 
firmado por un profesional competente.  

Dicho plan establece las actuaciones perentorias a ejecutarse en caso de 
ocurrencia de incidentes ambientales de cualquier tipo (derrames, incendio, etc.) 
y contemplará la provisión, en el mismo vehículo, de material absorbente para 
contener potenciales derrames que pudieran ocurrir durante el transporte. 
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1.5. Protección de flora y fauna. 

En cuanto a las obras de construcción y montaje de la subestación y del 
electroducto, la fauna presente en el área de estudio, que se encuentra 
compuesta principalmente por animales domésticos y algunos silvestres, como 
pequeños mamíferos, batracios y aves, puede resultar levemente afectada al 
producirse disturbios en su hábitat durante las obras de construcción. 

En cuanto a la flora, para realizar el emplazamiento de la nueva subestación y del 
electroducto, la misma no se verá afectada. 

1.6. Movimientos de suelo. 

En donde corresponda se realizarán las excavaciones necesarias para el sótano y 
los túneles de cables, retirándose la tierra y los escombros de los que se realizará 
su disposición final conforme a las normas ambientales vigentes. 

Donde sea necesario rellenar, se procederá al agregado de tierra tipo A4 
convenientemente compactada. 

1.7. Funcionamiento de las cisternas separadoras agua – aceite. 

Una vez que las obras estén finalizadas, personal de la empresa contratista junto 
con el responsable de obra de edenor verificarán el funcionamiento de las 
cisternas separadoras agua – aceite, según lo establecido en la especificación 
técnica civil correspondiente al presente proyecto. 

1.8. Cambios no contemplados. 

En caso de producirse replanteos o ajustes en la construcción de la subestación, 
que puedan generar implicancias no contempladas en la EIA o en el presente PGA, 
el responsable ambiental y de seguridad de la empresa contratista competente 
se encargará de detener las tareas y se comunicará inmediatamente con la 
supervisión de edenor. 

Personal de la Gerencia de IyOAT de edenor se encargará de analizar las 
modificaciones, procediendo a realizar un informe sobre los cambios necesarios, 
que será remitido a la Subgerencia de CTyMA de edenor. 

Esta Subgerencia, en virtud de las características de los cambios y del contenido 
de la EIA y PGA de la obra, evaluará la necesidad de realización de un informe 
ambiental complementario a dichos documentos, donde se especifiquen los 
procedimientos de protección ambiental para la minimización de los impactos 
ambientales específicos asociados a las modificaciones realizadas sobre el 
proyecto original. 
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En caso de tener que confeccionar este documento adicional, el mismo será 
presentado ante las autoridades competentes a fin de obtener la aprobación de 
las modificaciones. 

A posteriori, en función de los permisos obtenidos, la Gerencia de IyOAT 
autorizarán al contratista a proseguir con las obras. 

1.9. Restos arqueológicos, paleontológicos, históricos. 

De efectuarse descubrimientos de tipo históricos, arqueológicos o 
paleontológicos durante las tareas de excavación, el responsable ambiental y de 
seguridad de la empresa contratista notificará a las autoridades e interrumpirá 
temporariamente los trabajos. Se asegurará la protección de las piezas con 
cubiertas y/o defensas hasta que se notifique la orden de reiniciar la obra por 
parte de las autoridades competentes. Estará terminantemente prohibido el 
hurto de pieza. 

1.10. Limpieza, nivelación y restauración final. 

La limpieza y restauración de las condiciones originales de los sitios de las obras 
se desarrollarán conforme al avance de éstas en la vía pública. 

En virtud de lo expuesto, finalizadas las obras, no quedarán rastros de la ejecución 
de las mismas ya que todos los impactos asociados al tendido y a la ampliación 
de la subestación habrán sido considerados y tratados oportunamente, 
garantizándose la restauración de los recursos naturales y de los bienes públicos 
y privados que pudieran haber sido afectados. 

1.11. Sistema de detección de incendio y de reserva de agua contra 

incendio para uso de bomberos. 

El edificio cuenta con un “Equipo de Detección de Incendio”. Este sistema consta 
de un conjunto de sensores y detectores vinculados a una central de alarmas que 
envía por telecontrol las señales respectivas al centro de control de edenor. 

El edificio cuenta además con extintores manuales de polvo ABC y tipo B y C. 

Además, se instalará un sistema de hidrantes con cañería seca, junto con un 
tanque de reserva de agua para la extinción del siniestro para uso exclusivo de 
los bomberos. 

Los tanques de reserva de agua contra incendio para uso de bomberos serán 
premoldeados de polietileno con una toma de agua prevista para la conexión de 
la manguera de la autobomba de bomberos y un volumen de 50.000 litros. 

La fuente de agua de los tanques mencionados anteriormente será la instalación 
de agua corriente. En el caso que no exista dicha instalación, para el llenado del 
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tanque elevado para reserva de agua de incendio se ejecutará 1 (una) perforación 
hasta la tercera napa freática, con una bomba sumergida de 10.000 litros/hora 
cada una, con sus correspondientes tableros de comando, control y alarmas. 

2. Programa de monitoreo. 

Una vez en funcionamiento la subestación se dará cumplimiento a la Resolución 
ENRE 555/01 y Resolución ASPA N° 1/2010 en lo referido a la medición de los 
parámetros que se detallan a continuación. 

2.1. Campos electromagnéticos. 

La normativa nacional de la Secretaría de Energía (Res. SE Nº 77/98) establece 
250 mG (25 uT) máximo al borde la franja de servidumbre a 1 (un) m del suelo 
para campo magnético y 3 kV/m máximo al borde de la franja de servidumbre a 
1 (un) m del suelo para campo eléctrico. En los diseños en uso en edenor similares 
a la subestación y al electroducto propuesto, los valores reales cumplen las 
exigencias de la normativa nacional. 

2.2. Contaminación acústica. 

La construcción de la subestación se proyectará en total acuerdo con la Norma 
IRAM 4062, no produciéndose bajo ninguna circunstancia ruidos molestos al 
vecindario. 

La subestación cumplirá con los niveles de ruido establecido por la Secretaría de 
Política Ambiental en la Res. SPA N° 94/02 “Método de clasificación y medición 
de ruidos molestos al vecindario” de la Provincia de Buenos Aires. 

2.3. Previsiones ante derrames de líquido refrigerante. 

Las bases de los transformadores de potencia cuentan con un separador 
gravimétrico agua/aceite y un tanque de recepción del aceite, impermeabilizado 
con un volumen suficiente para contener la totalidad de aceite de un 
transformador, según Resolución ENRE 163/2013. 

Una vez producida la separación, el aceite es retirado para su posterior 
tratamiento y el agua derivada al sistema pluvial, previo paso por una cámara de 
control de efluentes. 

edenor cuenta con el procedimiento PA-11 "Control de drenaje de cámaras 
separadoras de aceite" para el correcto funcionamiento de la cámara separadora. 
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3. Programa de contingencias ambientales. 

A fin de evitar mayores consecuencias ambientales en el hipotético caso de 
ocurrencia de un incidente de este tipo (incendios, derrames, etc.), se dispone de 
un Plan de Contingencias Ambientales. 

Si bien las normas de protección ambiental generalmente enfatizan sólo en las 
acciones inducidas que modifican el ambiente, el plan de contingencias destinado 
a minimizar los efectos de las mismas considerará también los eventos naturales 
que pueden presentarse en el área de obras. 

Plan de contingencia. 

I. Objetivos: 

a) Optimizar las acciones de control de las emergencias, a fin de proteger la 
vida de personas, los recursos naturales afectados y los bienes propios y 
de terceros, lo cual constituye la meta principal del presente plan. 

b) Evitar o minimizar los efectos adversos derivados de las emergencias que 
se pudieran producir como consecuencia de la ejecución de las 
operaciones. 

c) Establecer un procedimiento ordenado de las principales acciones a seguir 
en caso de emergencias y promover en la totalidad del personal el 
desarrollo de aptitudes y capacidades para afrontar rápidamente dichas 
situaciones. 

d) Constituir una organización idónea, eficiente y permanentemente 
adiestrada que permita lograr el correcto uso de los recursos humanos y 
materiales disponibles a dicho efecto. 

e) Identificar y tener previstos todos los medios y mecanismos necesarios 
para el traslado y evacuación de personas afectadas por alguna de las 
contingencias que se pudieran producir. Las diferentes tareas involucradas 
en el Plan dependerán del elemento causante de la contingencia, de las 
condiciones naturales del sitio donde la misma se localice, de las 
condiciones meteorológicas y otras, por lo cual en el desarrollo que más 
abajo se indica se incluyen aquellas consideradas comunes al tipo de 
contingencia que se trate. 

II. Grupo de respuesta: 

La esencia del Plan de Contingencias es la de disponer de una instancia de 
actuación eficiente para una pronta movilización de los medios disponibles, con 
el objeto de resolver las distintas situaciones de perjuicio ambiental que pudieran 
producirse. 
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Para lograr estos objetivos, el jefe del grupo de respuesta debe desarrollar una 
guía de las acciones a adoptar ante determinada emergencia, así como 
supervisar, administrar y realizar el conjunto de las tareas de control, bloqueo de 
instalaciones, limpieza, recuperación, disposición de residuos y comunicaciones. 

La composición del Grupo de Respuesta estará organizada por obra de la 
siguiente manera: 

 Un jefe del grupo, que será el responsable de medio ambiente de la 
empresa contratista. 

 Un jefe de obra y los supervisores de obras de dicho contratista, y  

 Un supervisor de obra de edenor quienes serán los encargados de reportar 
las novedades a la Gerencia de IyOAT, quien en coordinación con el área 
de Relaciones Públicas (RR.PP.) de edenor serán los responsables del 
contacto con las partes interesadas. 

El jefe del Grupo de Respuesta tendrá la responsabilidad de: 

A. Coordinar planes de contingencia específicos,  

B. Elaborar estrategias alternativas para las distintas situaciones de 
riesgo,  

C. Organizar los cursos de capacitación del personal en general y de los 
grupos auxiliares, 

D. Disponer la movilización de equipos y materiales, 

E. Reportar las novedades a los niveles gerenciales del contratista y de 
edenor, 

F. Realizar tareas preventivas de campo, 

G. Conocer los puntos más vulnerables de la instalación y del entorno, 

H. Realizar tareas de campo durante las emergencias, 

I. Supervisar los movimientos durante y después de una contingencia, 

J. Supervisar las tareas de limpieza y restitución de condiciones, 

K. Relevar las condiciones posteriores a la contingencia, 

L. Confeccionar un informe detallado y cronológico de las tareas de 
campo realizadas. 

Teniendo en cuenta la potencialidad de toma de contacto con otros servicios 
públicos e instalaciones o estructuras, se considera adecuado que al menos el jefe 
del grupo de respuesta disponga de las vías de contacto, previas al inicio de las 
tareas, con aquellas autoridades o prestadores de servicios en el área del 
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proyecto, de forma tal que cualquier contingencia que no pueda ser resuelta por 
los propios cuadros esté claramente especificada con los expertos en cada tema: 

Dentro de ese grupo de servicios de asistencia deben estar, entre otros: 

 Emergencias médicas, Defensa Civil, Policía y Bomberos: Tel. 911. 

 Servicio de emergencia de Naturgy: Tel. 0810-888-1137. 

 Servicio de emergencia de AySA: Tel. 6333-2482. 

III. Contingencias posibles: 

Los distintos tipos de incidentes posibles serán clasificados según la gravedad y 
magnitud de la emergencia en: 

 Incidente de Grado 1 

Se trata de un siniestro operativo menor, que afecta localmente a instalaciones o 
equipos de la empresa, generando un pequeño o limitado impacto ambiental, sin 
ocasionar daño a personas. 

 Incidente de Grado 2 

Se trata de un siniestro operativo mayor, que afecta a instalaciones de la empresa 
o de terceros, bienes de terceros, suelo, pudiendo producir un impacto 
considerable. 

Las contingencias posibles incluyen: 

A. Rotura de ducto de fluidos líquidos (incluyendo agua o desagües) con 
derrame y/o rotura de ducto de gas natural. 

B. Derrame de sustancias peligrosas. 

C. Incendios. 

D. Evacuación y traslado de heridos. 

E. Lluvias extraordinarias. 

A. Rotura de ducto de fluidos líquidos (incluyendo agua o desagües) con 
derrame y/o rotura de ducto de gas natural. 

 Incidente de Grado 1 

Producido por la rotura de un ducto de fluidos líquidos en un área limitada, 
alejado de zonas de trabajo de riesgo para personas y otras instalaciones urbanas 
con riesgos. Caracterizado por un pequeño impacto ambiental y sin la presencia 
de fuego o lesiones personales. 

 Acciones del Grupo de Respuesta 

El jefe del grupo dispone de las siguientes acciones generales: 
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a) Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 

b) Desarrollo de un cerco de seguridad, 

c) Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo 
de la instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas, 

d) Adopción de medidas para controlar la pérdida y proceder a la inmediata 
reparación de la instalación, 

e) Adopción de medidas (en caso de inflamables), para paralizar todo tipo de 
operación con fuegos abiertos o con soldaduras que se realicen en las 
inmediaciones, 

f) Adopción de medidas para que, una vez terminadas las tareas de control 
del derrame, se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio, 

g) Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar 
los daños ocasionados. 

 Incidente de Grado 2 

Producido por las roturas de un ducto de fluidos líquidos que genere derrames 
mayores, cercanos a las zonas de trabajo, otras instalaciones con riesgos, o que 
puedan afectar en forma severa a terceros. Asimismo, se considerará incidente 
de grado 2 cuando se produzca la rotura de cualquier tipo de gasoducto.  

Este tipo de contingencia puede producir explosiones o incendio con daños a 
equipos y/o personas. 

 Acciones del Grupo de Respuesta 

El jefe del grupo da aviso al resto del Grupo de Respuesta y trata con el personal 
disponible de bloquear el tramo de la instalación afectada, mientras recibe ayuda 
externa. Asimismo, coordina con todo el personal disponible las acciones a seguir 
y el apoyo de equipos y personal a solicitar. Independientemente de que hasta el 
momento no se hayan producido víctimas, dispondrá preventivamente del envío 
de los servicios médicos de emergencias. 

Asimismo, el jefe del grupo dispondrá las siguientes acciones: 

a) Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 

b) Adopción de medidas para establecer un cerco de seguridad, delimitando 
la zona para acceso y tránsito, 

c) Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo 
de la instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas, 

d) Adopción de medidas para controlar la pérdida y proceder a la inmediata 
reparación de la instalación, 
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e) Adopción de medidas para paralizar todo tipo de operación con fuegos 
abiertos o con soldaduras que se realicen en las inmediaciones, 

f) En caso de derrame de líquidos, se adoptarán las medidas necesarias para 
que, una vez terminadas las tareas de control del mismo, se realice la 
limpieza y el acondicionamiento del sitio, 

g) Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar 
los daños ocasionados, 

h) Adopción de medidas para que, si a raíz del derrame o se ocasionara un 
incendio, se trate de controlarlo con los equipos disponibles, 

i) En caso de que no se pudiera controlar, se dará aviso inmediato a los 
bomberos, 

j) Para los casos de roturas de gasoductos se dará aviso inmediato a la 
empresa de gas correspondiente y a los bomberos. 

B. Derrame de sustancias peligrosas. 

 Incidente de Grado 1 

Producido por el derrame de líquidos peligrosos en un área limitada, alejado de 
zonas de trabajo de riesgo para personas y otras instalaciones urbanas con 
riesgos. Caracterizado por un pequeño impacto ambiental y sin la presencia de 
fuego o lesiones personales. 

 Acciones del Grupo de Respuesta 

El jefe del grupo dispone de las siguientes acciones generales: 

a) Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 

b) Desarrollo de un cerco de seguridad, 

c) Adopción de medidas para proceder a la eliminación o bloqueo de la 
fuente del derrame, 

d) Adopción de medidas para controlar el derrame por medio de la utilización 
de material absorbente, 

e) Adopción de medidas (en caso de inflamables), para paralizar todo tipo de 
operación con fuegos abiertos o con soldaduras que se realicen en las 
inmediaciones, 

f) Adopción de medidas para que, una vez terminadas las tareas de control 
del derrame, se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio con el 
fin de restituir las condiciones previas al derrame, 

g) Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar 
los daños ocasionados. 
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 Incidente de Grado 2 

Producido por el derrame de líquidos peligrosos en un volumen mayor a 1000 
litros, cercanos a las zonas de trabajo, otras instalaciones con riesgos, o que 
puedan afectar en forma severa a terceros y o al medio ambiente. 

 Acciones del Grupo de Respuesta 

El jefe del grupo da aviso al resto del Grupo de Respuesta y trata con el personal 
disponible de contener el derrame mientras espera la ayuda externa. Asimismo, 
coordina con todo el personal disponible las acciones a seguir y el apoyo de 
equipos y personal a solicitar. 

Las acciones del grupo de respuesta para este grado de incidente serán las 
mismas a lo establecido para el caso de Incidente de Grado 1 pero en este caso, 
debido a la magnitud del derrame se deberá activar la emergencia según lo 
establecido en el procedimiento de edenor PA-05 “Gestión de emergencias 
ambientales”. 

C. Incendios. 

 Incidente de Grado 1 

Se trata de un principio de incendio o de un incendio controlado, sin mayores 
riesgos de propagación a terreno lindero o áreas pobladas próximas, sin 
lesionados o con lesiones muy leves. 

 Acciones del Grupo de Respuesta 

El jefe del grupo dispone de las siguientes acciones generales: 

a) Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 
dirigiéndola en dirección contraria al viento, 

b) Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo 
de la instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas, 

c) Adopción de medidas para proceder, siempre que sea factible, a la 
delimitación y al aislamiento del área afectada para evitar la propagación 
del fuego, 

d) Adopción de medidas para apagar el fuego con los extintores portátiles u 
otros medios de extinción disponibles en el área, 

e) Una vez que el incendio ha sido controlado, se procede a la remoción de 
los materiales involucrados y a la recomposición del sitio disponiendo de 
estos residuos según la normativa ambiental de edenor. 

 Incidente de Grado 2 
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Se trata de incendios de ciertas proporciones que no pueden ser combatidos con 
elementos portátiles, o que se producen con explosiones o cerca de zonas 
afectadas a las tareas de operación o que puedan propagarse, o que pueden 
afectar a toda una instalación, con riesgo para las personas. Comprende 
frecuentemente una extensa quemazón, con heridos de cierta magnitud o 
muerte por asfixia o quemados graves. 

 Acciones del Grupo de Respuesta 

En primera instancia el jefe del grupo da aviso inmediato a los bomberos del 
incidente y solicita urgente asistencia. En caso de que el incendio se hubiera 
producido por un escape de gas, tomará contacto inmediato con la empresa de 
gas correspondiente a fin de que se corte el suministro del ducto afectado. Luego, 
trata con el personal disponible de bloquear la instalación afectada mientras 
aguarda la ayuda del personal de bomberos y coordina con todo el personal 
disponible, las acciones a seguir y el apoyo de equipos y personal a solicitar. 
Asimismo, dispondrá el envío de la asistencia médica, independientemente que 
hasta el momento no se haya constatado fehacientemente la existencia de 
víctimas. 

Por último, dispone de las siguientes acciones generales: 

a) Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 

b) Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo 
de la instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas, 

c) Adopción de medidas para paralizar todo tipo de operación con fuegos 
abiertos en las inmediaciones, 

d) Adopción de medidas para que, una vez terminadas las tareas de control 
del incendio, se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio, 

e) Adopción de medidas para determinar las causas del incidente y evaluar 
los daños ocasionados, 

f) Adopción de medidas para que, si existe principio de asfixia o intoxicación 
de personas, se efectúe la evacuación de los afectados hacia los centros de 
salud más próximos, 

g) Una vez que el incendio ha sido controlado, se procede a la remoción de 
los materiales involucrados y a la recomposición del sitio disponiendo de 
estos residuos según la normativa ambiental de edenor, 

h) Se efectúa un estudio de las causas del accidente y se determinan las 
medidas correctivas necesarias para evitar su repetición. 

D. Evacuación y traslado de heridos. 
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En caso de registrarse, conjuntamente con la emergencia ambiental, accidentes 
que involucren a personal de la empresa o de terceros, se procederá a evacuar al 
o los heridos mediante los procedimientos que más abajo se indican (D1 y D2). 

La coordinación de estas maniobras no deberá representar ninguna dificultad 
teniendo en cuenta medios adecuados de comunicación tanto telefónica como 
radial que se dispongan. 

D1. Personas que pueden ser evacuadas por cualquier vehículo. 

 El Responsable de Medio Ambiente y Seguridad del contratista dispondrá 
conforme a criterio, el momento y la forma de traslado en vehículos que 
no sean de emergencia. 

 El Responsable de Medio Ambiente y Seguridad del contratista pondrá en 
conocimiento del Supervisor de Obra de edenor cada vez que proceda a 
una evacuación. 

D2. Personas con heridas o enfermos graves. 

 El Responsable de Medio Ambiente y Seguridad del contratista solicita 
ayuda a los servicios de emergencia conforme a la cantidad de personal a 
evacuar, dando un detalle sumario de las razones de evacuación. 

 En todos los casos se tratará de brindar un primer auxilio a los lesionados 
por el personal del área, hasta que se produce la llegada del servicio de 
emergencia y traslado. 

 En función de la gravedad de la lesión, establecida por un profesional 
médico, se determinará si el transporte se realiza en ambulancia con 
asistencia profesional. 

Las empresas contratadas para la ejecución de las obras deberán contar con 
medios adecuados de evacuación, propios o de terceros. 

E. Lluvias extraordinarias. 

Teniendo en cuenta que este tipo de contingencias no tiene la significancia de un 
escape de gas o de un incendio, en particular porque existe la posibilidad de 
contar con la información y el tiempo necesario para desarrollar tareas 
preventivas y correctivas, no son aplicables los mismos procedimientos que en 
los citados casos.  

No obstante ello, será competencia del Responsable de Medio Ambiente y 
Seguridad del contratista efectuar un seguimiento permanente de las 
condiciones meteorológicas, en cuanto a “Adopción de medidas para seguridad” 
en la ejecución de las tareas, requerimientos de medidas especiales, prevención 
de accidentes, demanda de servicios adicionales, suspensión temporaria de 
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tareas, etc., con el fin de disponer la ejecución de las acciones preventivas y 
correctivas requeridas para atenuar los efectos de la contingencia y evitar riesgos. 

4. Programa de comunicación. 

Los horarios de trabajo, durante la etapa de construcción, se adecuarán a los 
ritmos cotidianos de los habitantes aledaños a la zona de emplazamiento. 

La población será informada acerca de las características técnicas de la obra y el 
tiempo de duración de la etapa constructiva, a través de una publicación del ENRE 
asegurando una eficaz participación ciudadana y el colectivo acceso a la 
información pública. 

En caso de surgir consultas o conflictos con la población del área circundante a 
las obras, serán debidamente recepcionadas por el responsable ambiental de las 
obras y serán tratados y resueltos por los responsables ambientales de la obra. 

En caso de que los conflictos excedan la competencia de los responsables 
mencionados en dicho apartado, se requerirá la asesoría de las áreas de 
Ingeniería y Obras AT (IyOAT) y de Asuntos Legales (AL) de edenor. 

En lo referente a las comunicaciones ambientales con partes interesadas 
externas, edenor posee un procedimiento específico dentro de la norma interna 
del Sistema de Gestión Integrado (PGSGI-04), denominado “comunicaciones y 
consultas”, el cual establece que quien reciba una comunicación externa deberá 
remitirla, según corresponda, al responsable de Medio Ambiente de la Gerencia 
de IyOAT y/o a la Subgerencia de Coordinación Técnica y Medio Ambiente 
(CTyMA). 

Durante el transcurso de las obras se tomarán todas las medidas técnicas 
necesarias a fin de evitar potenciales conflictos. 

5. Programa de auditorías. 

Durante todo el transcurso de las obras, los responsables de Seguridad, Higiene 
y Medio Ambiente de las mismas, el personal de supervisión de los contratistas y 
el personal de supervisión de obras de edenor, realizarán auditorías y/o controles 
temáticos, los cuales estarán debidamente documentados y servirán de registros 
para verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el presente 
Plan de Gestión Ambiental. 
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